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 Adenda Guía docente de la asignatura (2º Cuatrimestre 2019-2020) 

Asignatura Motricidad y Control Motor 

Materia Motricidad y Control Motor 

Módulo Mixto 

Titulación GRADO EN FISIOTERAPIA 

Plan 555 Código  

Periodo de impartición 2ªC Tipo/Carácter Obligatorio 

Nivel/Ciclo GRADO Curso 2 

Créditos ECTS 4,5 

Lengua en que se imparte castellano 

Profesor/es responsable/s Ricardo Medrano de la Fuente 

Datos de contacto (E-mail, 
teléfono…) 

ricardo.medrano@uva.es 

Departamento Cirugía, Oftalmología, OTRL y Fisioterapia 

 

 
4.  Contenidos y/o bloques temáticos (SOLO SI HAY MODIFICACIÓN POR EL ESTADO DE ALARMA) 

 

Bloque X: “Nombre del Bloque” 

  
 Carga de trabajo en créditos ECTS:  

 

c.  Contenidos 
 

 

d.  Métodos docentes 
Con motivo de la suspensión de las clases presenciales como consecuencia del virus COVID-19 el día 12 de 

marzo de 2020, la docencia equivalente a las clases teóricas/magistrales se realizará vía online mediante la 

plataforma Campus Virtual de la Universidad de Valladolid. 

De la misma manera, la actividad práctica se realizará vía online mediante la plataforma Campus Virtual de la 

Universidad de Valladolid.  

Respecto al trabajo individual y grupal por parte de los alumnos se desarrollará mediante actividades vía online 

a través del Campus Virtual de la Universidad de Valladolid.  

Respecto a las tutorías, las reuniones presenciales quedan suspendidas, por lo que las tutorías se realizarán 

vían online.  

 

e.  Plan de trabajo 
Plan de trabajo del profesor: 

1. CONTENIDOS TEÓRICOS: 7 clases magistrales presenciales. A partir del día 12 de marzo, debido a la 

suspensión de las clases presenciales, el resto de contenidos teóricos serán desarrollados vía online 

utilizando la plataforma Campus Virtual de la Universidad de Valladolid. 

2. CLASES PRÁCTICAS: Con motivo de la suspensión de las clases presenciales a partir del día 12 de 

marzo, se desarrollarán vía online utilizando la plataforma Campus Virtual de la Universidad de Valladolid. 
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f.  Evaluación 
Examen final vía online suponiendo un 60% de la asignatura.  

Prueba práctica vía online, suponiendo un 20% de la asignatura.  

Participación en el trabajo grupal y actividades teórico-prácticas planteadas en la plataforma Campus Virtual, 

suponiendo un 20% de la nota final.  

 

 

j.  Temporalización 
 

CARGA ECTS PERIODO PREVISTO DE DESARROLLO 

  

  

  

 

Añada tantos bloques temáticos como considere. 

 

 

5.  Métodos docentes y principios metodológicos desde el 13.03.2020 
 

Los temas de la asignatura se suben semanalmente al Campus Virtual de la UVa. Además, para favorecer el 

aprendizaje de los alumnos se realizan tareas relacionadas con los temas en forma de foros y cuestionarios; 

también se realizan tareas teórico-prácticas vía online. Los profesores suben vídeos mediante la aplicación 

KaltureCapture como apoyo docente.  

En cada tema, se abren foros de dudas para que los alumnos se pueden comunicar con los profesores de la 

asignatura.  

 

 

 

 

6.  Tabla de dedicación del estudiante a la asignatura desde el 13.03.2020 
 

ACTIVIDADES PRESENCIALES HORAS ACTIVIDADES NO PRESENCIALES HORAS 

Clases teóricas online 33 Estudio y trabajo autónomo individual  
49h 30 

min 

Prácticas de laboratorio/salas de 
Fisioterapia 

 Estudio y trabajo autónomo grupal 10 

Prácticas de aula vía online 5 Búsqueda bibliográfica 
1 h 30 

min 

Prácticas externas o clínicas  Lectura de textos 5 

Prácticas de campo  Traducción de textos  

Seminarios  Examen (específicar teórico y/o práctico) 
2h/ 30 
minn 

Otras actividades  Otras actividades  
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Total presencial (online) 45 Total no presencial 68h 30’ 

 

 

7.  Sistema y características de la evaluación  
 

 

INSTRUMENTO/PROCEDIMIENTO 

 

PESO EN LA 
NOTA FINAL 

OBSERVACIONES 

Examen teórico vía online 60% 
Necesario aprobar el examen para hacer 
cómputo con el resto: mínimo un 35%. 

Prueba práctica vía online  20% 
Necesario aprobar el examen para hacer 
cómputo con el resto: mínimo un 10%. 

Trabajos y participación en las 
actividades teórico-prácticas planteadas 
vía online 

20% 
Para sumatorio de cómputo. 

   

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 Convocatoria ordinaria: 

o Examen teórico vía online (60%), prueba práctica vía online (20%) y trabajos y participación en 
las actividades teórico-prácticas planteadas vía online (20%).  

 Convocatoria extraordinaria: Garantizando que quien no haya participado en la Evaluación 
Continua puede superar la asignatura. 

o Examen teórico vía online (60%), prueba práctica vía online (20%) y trabajos y participación en 
las actividades teórico-prácticas planteadas vía online (20%). Para asegurar que los estudiantes 
que no hayan participado en la Evaluación Continua puedan superar la asignatura, se evaluará 
una actividad extra, siempre y cuando sea necesario, sustituyendo de esta forma las actividades 
teórica-prácticas planteadas vía online.  

 

8.  Consideraciones finales 
 

a) Especificar los criterios para superar la asignatura: 

Presentación de la prueba práctica online y presentación al examen teórico de la misma 

convocatoria superando en un 50% cada una de ellas.  

b) Especificar los criterios de no superación de la asignatura: 

No superar en, al menos, un 50% la nota en el examen teórico y/o prueba práctica online.  

c) Especificar particularidades  

De cada parte, solo se guardará la nota obtenida en la 1ª convocatoria de la/s actividad/es 

superada/s si en la/s  suspensa/s se ha obtenido un mínimo de 3,5 (sobre 10). 

 En ningún otro caso se guardará la nota de la parte aprobada. 

 

En el caso de que el Comité de Título lo autorizase y las condiciones sociosanitarias lo permitiesen se 

podría impartir docencia práctica en octubre de 2020.  

 

 


